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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN i
CaUe del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta bsJa. 

Número suelto, 0,60.

P ^rte  oñéial.
^irústerío de Estado:*

Reales decretos nombrando Miembros de la  
Comisión internacional permanente pre^ 
v is ta  en el Tratado p a ra  el arreglo de 
conflictos entre E spaña y  los E stados Uni~ 
doSf á  D, P ío Guitón é Iglesiasj Senador 
del Reino, y  al Sr, Paul Speisser, Miem- 
hro del Parlamento suizo, Profesor de 
Derecho de B asilea , ex Presidente del 
Consejo Nacional de la  Confederación 
Suiza.—Páginas 30o y  806.

Misiisterío de Gracia y Justicia:
Real decreto indultando del resto de la pena  

qtié W falta  por cumplir á  Marcelo S án 
chez Zazo.—P ágina 306.

Otro conmutando p o r  las de dos años, cua
tro meses y  un d ia  p o r cada uno de dos 
delitos de fa lsedad en documento privado, 
las penas de diez años, ocho meses y  un 
d ía  de presid io  m ayor im puestas á  Pa- 
tr id o  Castro Quesada.-—P ágin a  306.

Hinisterio de ínstruccióu FúMica y rĤ lks
Real decreto creando un Instituto general y  

técnico en la ciudad de L as Palm as de 
Gran C anaria.—P ágina 306,

Otro ampliando con las asignaturas que se 
indican las enseñanzas de la  Sección uni
versitaria, que se cursan m  el Instituto de 
L a Laguna.—Páginas 306 y  307.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo el expediente in s

truido á instancia de D. Joaquín Esteve

Llach, sobre modificación de la. tributa
ción de la Contribución industria l refe
rente á  los criadores de vinos espumosos. 
P ágina 307.

Ministerio de Fomento:
Real orden fijando enptiarenta yocho horas 

el plazo de validez p a ra  las papeletas de 
autorización paroj expedir los billetes de 
pasa je  de los emjgrdhtés.—-Páginas 307 y

o tra  disponiendo que la Dirección General 
de Obras Públicas fije la  fecha y  condicio
nes p a ra  celebrar las subastas de las 
obras de los caminos vecinales p a ra  las 
cuales sé haya concedido subvención del 
Estado, con anticipo ó sin él.—Página  
308.

Administracién Central;

JüNTA Ce n t r a l  d e l  C e n s o  E l e c t o r a l .-— 
Circular aclaratoria de las form alidades 
y  requisitos que son necesarios p a ra  ser 
proclam ados candidatos á  D iputados á  
Cortes.—Página 308,

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Disponiendo 
se incluyan los nombres de los abonos m i
nerales €Abono Mny> y  ^Potasa deriva
das, entre los comprendidos en el a p a rta 
do  a) de las instrucciones p ara  el cumpli
miento del Real decreto de 2 de Diciembre 
de 1910,—P ágina  308,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Cáininós vecinal^. —  Coneediendo al 
Ayuntamiento de A lfar de Lloredo el an^ 
ticipo que se in d ica  p a ra  construcción

del camino vecinal de Areña á Ja Ense
nada de Luana (Santander),  —  P ágina  
308.

A n e x o  1.®— B o l s a . —O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g io ó . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  del Banco de Va
lencia, Delegación de Hacienda d é la  p ro 
vincia  de Albacete, Banco de Bilbao, Ban
co de Aragón, Banco Guipuzcoano, Socie
dad  L a  Industrial, Sociedad Hidroeléc
trica Española, Sociedad Unión Eléctrica 
de Cartagena y  Sociedad L a  Ganadera  
C a í a t e a . — S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .° — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís *
TICOS DE

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Escalafón 
de aspirantes Bachilleres,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de los nacimie^itos, m atri
monios y  defunciones ocurridos en las  
capitales de provincia de España duran
te el mes de Diciembre del año próxim o  
pasado .

Idem  de las, defunciones, clasificadas po r  
sus causas, Qcuriridas en las idem ideni 
durante el mes de Diciembre del año cm- 
iérior.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
PCLhlÍQQ.s.—Proyectos de tarifas presen
tados por tas CompáMia^ de Ferroca
rriles.

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE LO (jiYih.—Pliego 50,

P A R T E  O F I G I A L

r U D i l C U  I S l  COISEJO DE JUlnSTMS

% mei B ey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i .  Hv la Beina Doña Victoria Eugenia 
j  BB. AA, EB. el Príncipe de Asturiiis é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las dcv 
máS: personas, de la;Augnsí /̂B^I 
m B l n v  _ ■■■■ ^

REALES DECRETOS
A propuesta de Mi Ministro de Estado, 

y en atención á las circunstancias que 
concurren en D. Pío Gulión é Iglesias, 
Senador del Reino y ex M;inistro de Es
tado,

Vengo en nombrarle Miembro de la 
Comisión internacional permanente, pre
vista en el Tratado para el arreglo (Jo 
confiictos entre España y los Estados 
Unidos, firmado en Washington el 15 de 
Septiembre de 1915, y ratificado el 21 de 
Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil novecientos dieciséis. 

ALFONSO.
El Ministro de Estado, )
Migael íillmeYa j Sóinez. . ,

A propuesta de Mi Ministro de Estado, 
y en atención á las circunstancias qu# 
concurren: en el 9eñ(;)r Paul Speisier, 
Miembro del Parlamento suiz(>, Proféior 
de Derecho de Basilea, exvPresidente dol 
Consejo l^ciojial^de la Confederación 
S u i z a s  

Vengo en nombrarle Miembro de la 
Comisión internacional permanente, prt- 
vista en el Tratado para el arreglo
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nni'-F ív:u- v l.jfi . ^
^ * ' 0  1,  í : r ; - ; í í d :  - ■ 1 i <

■•'.•i'li'. r ' i \  : '' 'ix\ü rl 21 do
■ d<'Í-.M¡ibi’0 doi misin ) a n.

Da l̂o on rFlacio á claco do Febrero 
io iiiil ¡íoveciciiios djecFóis.

ALFONSO.
' s  ’C í n l s !  i o  íC- ] - ] s ;<u!o,

di! ;; i-a i ibííiaz.

üC:a0 BIÍ Y JIJAKM
d.N,ÁfAcS N'NLnOdOS

Vicio • i IT'.- dj-cnto instriiído coa mo- 
Y¡v ; ídí^vcds por Mariana
o ñas oví -á[;líca do qac so induFo á su 

esposo Maj celo Sánchez Zazo del resto 
co Ja p'Oia do doce años y nn día de re- 
r ’usiói; temporal á que ñié condonado 
!'̂ r Ui diO do sVvlla en causa por
hdbo di inimi-ddiio:

' N  ̂ ’ O ]<i i ■! 1; '■ n a c o ’ i d ii c í a d S:-1
' : !•’np:> (lo coiide:::i rpie lleva su-

.'d-Meo, mm tmmos aníécedenics y la 
dcrnm ; M re o asi o uMas en qno se realiza
ron los bc-hos:

vds'r [n l;:y de 18 dio Junio do 1870, 
cjue V ’ nild el. eierclclo de la gracia de 
i lid alto:

L‘̂ i ríivrdo con Jo ií'í formado por la
K da rVinC::: e v 'dera Y con lo consultado
ríic ,a (,'oiv'addn permancnto dol Consejo 
d/O ds aid;-, y eon forn) á n d o nao con el pa
recer di.̂  Mi Con• ejo de Ministros,

V(ngiX i:-n indultar á Marcelo Sánchez
d. ' r '  'to h  p-ena que lo falta por 

cuín 1* (j lo'Mrupuesta en la cau
sa ' <?a. í n h

l)u h) l !«/ á Meto de Febrero do
mil novci'io ) o< 'ii( c;d<d]s.

ALFONSO.
E l  ? ' : Í 5U y- . í ' C  d-: ■- V

iuio.ui') Idrroo } (MdMv

Violo el ox]>ediento instruido con lao- 
•; i’’o de év;)osicióu clovada por la Au- 
ds,:-nc«e vi - iCvdrdi, prop-micnclo con arre- 
: so ai íooísaio 2 dol Código Penal que 
o, ., penes cío (dez uuos, ocho meses y un 
■ ;í;\ do !>resklio mayor, impuesta á 'P atri
cio Cusí i o Quesada por cada uno de los 
eos delitos do falsedad en documento pú- 

’o, >cu to<:tevi por las de dos años, 
22-0 Y un día para cada deliio:

' . ’ 'u !o qi]n do la rlpnirosa apU-
2 ■ L ', prccmstos legales resultan 

vM .0  ' exi'osivas las penas i ñi
pa es a . . o '■ i ación con el daño causado 
T po'i F. i qu.o revela:

Vh, , • ' 0 / do 18 de Junio de 1870,
qu ‘ r < v¡ ) el 'jercicio do la gracia de ín- 
C'ulto:

Fe acu.oMo (*on h> informado pt»r la 
bala - 'u i  \iOU'a, y con lo consuLado 
■or la Fomisiór) p rm énente del Consejo 
lo Estado y con forman dome con el pa

recer do Mi Gonsojo do Ministros,
Vengo en conmutar por las de dos 

años, cuatro meses y un día para cada

dentó las penas iam uest-s á Pal rielo 
Castro Qucsada en la causa mencionada.

'u iL:,ia'Go ó siete de Febrero N- 
mi\ n- • •‘ ionios dicéisfas.

ALFONSO.
SI  ̂ Vrs: ! : y

i sC. ! , V: V G v G ' u

^IlSfiEIO 01 IKTN’G fdl IT L iv
V  e e h m ".  M G n  ■

EXPOSICION 
S dÑOU: elisión fandamenial del Minis

terio de Instriicciói] Publica y Bellas A r
tes os ateruJer con el mayor cuidado al 
desarrollo progresivo de la enseñanza ea 
todas sus inanifestaciímoS; ya que !a pros
peridad de un puobJo se simboliza m-sjor 
en su nivel intelectual. Por esta razón 
encontrarán siempre la más ootusíasta 
a egida aquellas iní d itivas que persi- 
gao t il ño, pues exteiidieíido los inodios 
de cultura, facilitando su difusión, para 
que los beneñcios do la enseñanza en 
cualquiera de sus grados llegue mejor á 
las distintas cla.se3 sociales, se consigue 
do manera segura* el en grandecimiento 
do la Patria.

AI aceptar el ofrecimionto del Cabildo 
insular do Las Pahuas do Gran Canaria 
que-, cuDiplioado las FílspcHlcionos hj-adas 
en el artículo 5G del Real d6crs(o-io\ ve 
2.9 de Julio de IG7á, propone la cro.v'’ón 
en díMia ciudad de mi .lostitotc genr^sd 
y técnico siiiragando todos lo s  gastos 
con cargo á su pros a puesto, so llenan 
aquellos fínes, y es por lo que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V, M. el adjunto proj eo- 
ío d.8 Decreto. '

Aladrid, 4 de Febrero do 1910.
SEÑOK:

A L. K. r .  de Y. M.,
h l l í 9  f í i n - l l

REAL- DEGIIETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro -do la s  tracción 
Pública y Bellas Artes, 

á'erigo en decretar lo siguiente:
Artículo Se crea un Instituto g e 

neral y técnico en la ciudad de Las P a l
mas do Gran Canaria.

Art. 2."̂ El expresado Centro, docente 
so ajustará en todo, respecto al plan do 
estudios que en el mismo lia de darse y j 
demás particulares, á lo d ispue.sto o a la f 
legislación vigente sobre organizació.n do | 
Institutos generales y tócmicos. . 1

Art. BP Los gastos do sos ten i miento 
dol nuevo Instituto, así como ios sueldos 
dei Profesorado, empleados administra- 
tivvjs, depondcncia, ote., sarán sufragados 
por el Cabildo insular con ol ciódito de 
60.000 pesetas, con signado para esto fin 
en o] presupuesto do sus gastos.

Art. 4.  ̂ La plaailha de este Inscitato 
será:

Un Catedrático de Latín.
Uno de Lengua y Literatura Castellana.

Uno do Geografía é Iliot.3ria.
Uno de i Nd colegí a, Lógica y Etica y Ru- 

dIineiA!,03 do Derecho.
Uno de Francés.
Dos u0 MaMmÁtica?.
Uno de ÍMsica y Química.
Uno de Ilistoria natural y Fisiología ó 

Higiene.
Uno de Agricultura y Técnica agrícola 

é industiial.
Uno de Dibujo.
Uno do Caligrafía.
Todos ellos con el suóldo anual do en

trada do 8,500 pesetas.
Un Profesor de Gimnasia.
Un Profesor do RGigión.
Ambo.s con el sueldo anual do 1.500 pe

setas.
Un Auxi’tíar numera rio de Letras.
Uno ídem Id. de Ciencias.
Cada uno de ellos disfruíará la gratifi

cación anual de 1.750 pesetas.
Un Ai.yudantc de Dibujo con 750 pese

tas de gratificación.
Un Oficial do Secretaría con el siicddo 

anual de 1.500 pesetas.
Un Conserje con el de 1,250.
Un Bedel con el do Í.OOO.
ü ii Porrero con el do 1.000.
Un Mozo con el de í.OOO.
Ari. oG Todas las Cátedras del nuevo 

Instituto so proveerán en propiedad con 
arreglo á las disposiciones establecidas 
en 61 Real decreto de- 80 do Abril de 1915.

Art. 6 .̂  Queda facultado oí Ministro 
de Instrucción Pública y Bcdlas Artes 
para hacer ios iiombraniientos interinos 
de Catedráticos y Prcfesore.s ea tanto 
que se provean definitivaaieiite las Cáte
dras del n HOYO Con tro, con arreglo ai ex
presado Real decreto.

Dado 0D Palacio á cuatro de Febrero 
de mil Bovecieiitos dieciséis.

ALFONNSO.
13 Mliiistro de liistriKclÓL. rúhUoa 

y  B c ñ a F ;  A r V i s .

Julio Biirdl.

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 8.® de la ley de 11 

de Julio de 1912, dictada para la organi
zación de ios servicios públicos en el Ar- 
cliipiólago canario, autorizó al Ministerio 
do Instrucción Pública y Bellas Artes 
para estalilecor Gil aquella parte del te- 
rrítorio nacional Centros docentes en re 
lación con sos 11 ecosidades; disposición 
que vino á cumplir el Real decreto de 11 
de Abril do 1918, on cuanto á los estudios 
universitarios se refiore, mediante la 
creación en La Laguna de las enseñanzas 
corresporiüientes al prim er curso do la 
Facultad de Filosofía y Letras y al pre- 
q>aratorio de la do Derecho, encomenda
das interinam ente á los Catedráticos del 
Instituto general y técnico de aquella 
ciudad.

No ha podido llegarse á mayores des
arrollos; pero utilizando ofrecimientos



Gaceta 3é Madri d . Nám.  80 8 Febrero 10Í6 807

de aniiello:--; G’gurr.-< P í y  coei- 
cuiVi''; de ot:ee; r.er-e)e:-'ere-deíced'e euí“ 
tas ;■ rrsr:ePdPe:e y d."  ̂ vl_ (d'-ed.-Sie 
<Í9 c;-i'iLrd>uIe m  ios téisahiO:-^ óü:.óbs;b 1 
la anipntud de los coin':;.v/;iid-)S 
el Miiiiocro .ür'xante íi.eoo el iion̂ :>r de so^ 
meter á la ajirobaeida de Y. el. el adjees»
to pro^^ocío do Deciolo,

Madrid, 4 do Febrero do li)lo.
d P P O I l :

d' A L. ib l \  vio V. M.,
Jdio lb.l;-di.

REAL DECRETO 
Coaforruándorno con las razones ex* 

pnestas por ei Ministro do Jnsirucción 
Pública y IDlias Artos,

Ve- : en decrccar Jo slguíonto:
Aí'iR lo 1P Las on so ruin zas de laSoe- 

clóíi universitaria que so cursan en (1 
Instituto general y técnico do La Laguna 
en virtud do lo dispuesto en el Keal de
creto de II do Abril de 19IB y Keal orden 
de 7 de Agosto dei mlsnio año, se ani- 
pliarán desde el próximo corso académi
co con el estudio do las asigoaturas ci- 
guientes, que corrospoiiden á ios dos pri
meros años do la Facultad de Derecho: 

Elementos de Derecho Natund, I iis ti- 
tacionea de Derecho roolano, Economía 
política, Historia general del Derecho es
pañol, instituciones de Derecho canónico 
y Derecho político et^paaol comparado 
coa ol eutranjero.

Art. 2T Ei Director del In s t’tuto ge
neral y técnico de La Legan a, que lo os 
también de la Sección universitaria, ole- 
vara á esto Ministorio- propues;a de las 
personas que hayan do dar las enseñan
zas á -que so reñore ol artículo aiitorior, 
entendiéndose que la s  Cátedras serán 
desempeñadas interina y gratuitamente, 
liaste que puedan hacerse los nombra- 
míen tos en propiedad, con arreglo á las 
disposiciones vigentos.

Dado en Palacio á cuatro da Febrero 
de mil novecieiítos dÍGciséis,

ALFONSO.
Ei MUiRtí’O de Iiistrveción Pública 

V OcHaa Arles,
Jiiiio Biirdl

ÍÍIS T III0  m  lAOffi®!
RE AL-ORDEN 

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión T)arman0nt3 del Consejo do Esta
do el eKDddÍGnte íastruído á instancia de 
D. Joaquín Estovo Llach y 'Martí, vecino 
de Tossa, provinofa de Gerona, sobre mo- 
dificación de-la tributación, de la Contri
bución industrial, referente á los criado
res de vinos o.3puariosos, dicho Alto Cuer
po ha omitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Do Real orden, comunica
da por cI Ministerio dei digno cargo do 
V. E., ha sido remitido á iriforiiio do esto 
Consejo en su Comisión permaiionte, ol 
adjunto expediente, del cual resulta;

Q j O on in.ñaa-í;i Yo';:: .r  J a Ov?gd\r:?

Y ,   ̂ : 0  ■; . . q ,  ' q q  y .

ia ;.ais.-.a s . '■ ;i-:i ,bqanlíi-qy, = q.: O ana
bacdón I-nl astiaal y d:) ceaioro: :?, rn ei 
sonudo do que la oaoM gao deba uu.í-F:.;- 
cors3 por la íunb::).vu;iéii óq vluor osoa- 
niosos no se.- iouop aidivuite dei capit.d 
eiuqloado G.n la industria, sino pro]>-;-r- 
cionada al mismo, establcciéudoso oorao 
u ü id a i para la contrlbucióíi, ya ol ap.i- 
rato llamado pupitre, ya la botella.

Que practicado por el personal teca ico 
de ia Administración ua detenido estu
dio ecoriórnlco de la livl i.- t̂rla de ‘[ne se 
trata, La Dlrecciou - (Im -ra i (h'á 
propone la riiodiQoiclóo eq-qq-afe 227 
do la tariñi saprlm ; m i ) dvd inisaio 
la crianza de los vinos ospuniosos y 
.creando ©I epígrafo 227 bi-s, rodaetarlo en 
la siguiente forme:

«Oda dores do vi o os espumosos, sean 6 
no cosocheros y cualquicrá que sea el 
des: ir  o ,ie î >s vi m-> v  ̂  ̂ " Y lIo las
1 • i\s  ' ero v ' Tu al-
g - - j  o.-  ̂ ndieii-
1 o á .0 p q lo ; ; d‘" )  ̂ va uno,
2 ’ ' 1 '3 ?  >r ‘ r í o q más 
ripr'v'U m-.c-mi dOñ oriñcios 6 fraocioiios

- de é. te::, B 6 p v.3 s c i a. s n-)
Y on tal estado, se consulta ol parocor 

de la ConiisióD. permaiioMo de esto Con
sejo:. -
. Consider-and ) qqa'' con arreglo fi la re 
dacción que hey ol epígrafe 227 de 
ia tarifa de Inuiistrial, la crianza da vi
nos esi^iimoscp^ cuilqulera qoo sea la im 
portancia de 1-̂  íA.d^^cic'> . n tb  m ,,:vr 
11 o a oao‘‘ ’ irr^^'Iuobóe d -i 2 ó ^ ' p’̂  ea 

Coi!.-” Y'-'C ido que la L ; ' )n
Jcaqn:-! í'-dove Llach ívj’m Y ay p í p: o- 
piicsí;a d(j li  Dirección C -a-''ab .Y.i''Dn. á 
que esos industriales tribulon en propor
ción- á los elementos do que dlsponcií, 
criterio por demás equitativo que adopta 
generalmente la Administración en aqno- 
líos casos como' ol • presente, en que las 
diversas explotaciones de una inisma in 
dustria varían mucho en intoiisidad pro
ductiva:

Considorando que el estudio técnico 
hecho por los funcionarios de la Adsii- 
nlstracióa de-niuesira quo km aprram s 
llamados pupitres pueden sor el elemen
to imponible sobre el que gire ol grava* 
méíi impuesto á la elaboración de vinos 
espumosos, y que es equitfí.tiva la cuota 
mínima señalada en la propuesta dé la 
Dirección General; y

Considerando que ol Gobierno está fa
cultado por el vigente Reglamento para 
introducir en las tarifas cuantas modifL 
caciones las vicisitudes y nuovas uecosl- 
dados de las industrias aconscjom,

Esta Comisión pcrínanoíñ.o, vw. fo:unnu
doso con el píirecer y ju8qiUost;:i do I  ̂ id- 
reccióii General, es do dícramen oio} p r o 
cedo modiñcar el epígrafe 227 de ]a ta r i 
fa 2.^ de In  histrlal,  en el sentido do su 
prim ir dei mismo la crianza de ios vinos

o.q)u]uasos y rednctar otro con rl nú rao* 
ro  227 Iñs, bi siyod^ou.^ rói-ris:

v k :  ‘ s  7 ;  O'-S-'  d o  N i , 0 .i ; O ; o m n  ' O O g  S • C U Ó 

no cososhcrus, y eiuiiquir-ra que sea ol 
dosüo o do b s vi no 8 y la cabida do las 
b 'deloo:: oa que so euvasoii: pagarán, sin 
üodiiccióa alguna como cuota mínima 
coíTespondi^uivO á 40 papiiros do 120 ori- 
ücios cada uno, 2SS posmas. Por cada cin
co pupitres más, equivalentes á 000 oriñ- 
C10.S ó fracción do, éstos, oG pvesetas y>

Y coiiiormándoso S. M. oí Rey (n. D.g.) 
con el presi.(iserío dicíamon, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo so pro
pone, ó sea que- procedo modíñcar el epí
grafe 227 do la t<ai‘Ifa 3.'̂ “ do la Contribu
ción industrial, supriiniernio dol mismo 
-la crianza de los vinos espiinioso.s, y ro- 
daetar otro con ol numero 227 bis, en la 
forma slguíoiito:

«Criadores de vinos espumosos, sean ó 
n;> coíocheros, y cualquiera quo sea el 
destino do los vinos y cabida de las bote
llas en quo se envaso; pagarán, sin de
ducción alguna como cuota mínima co- 
rrespondiento á 40 pupitres do 120 orift- 
oios cada uno, 288 pesetas. Por cada cin
co pupitres má^, equivalentes á 600 orifl* 
dos ó fracción de éstos, 38 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eo'Oí clerkuíto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afíos, Madrid, 28 da 
Enero de 19IG.

TJRZAIZ.
Beñor Director general do Coniribucio-

1 1 0 3 .

■ i l I I S T a S T F O l E S T O
EE!AL.FjS OHDENSS 

Excmo. Sr.: Proviene el Real decreto 
do 6 de Noviombro do 1314 que p a ra la  
traraltación del billete do pasaje de los 
emigrantes so exiioiidan por las Inspec
ciones de Emigración papolotas do auto
rización para expedir el billeto una vez 
examinados y comprobados los documen
tos quo dichos emigrantes deben aportar; 
pero como no hay plazo de caducidad 
fijado á la referida papeleta de autoriza
ción 3" los co''isi.gnatano3 no pueden exi
gir otros requisitos que ia presentación 
de aquélla para expodlr el billeto, resulta 
en algunos casos quo por haber demora
do la obtención dol pasaje han cambiado 
las condlcionos légalos dol emigrante y 
no dobrría ser autorizado su embarque, 
bipn por haber cumplido la odad para el 

' servicio militar, bien por otras causas.
Elevada consiilla sobro el particular 

por el Inspector do Las Palmas, acordó 
ol Conoojo Siiporior do Emigración de su 
digna presldonrúa, en sesión do ÍO del ac
tual, do conformidad con lo informado 
•por la Sección prim era dol mismo, pro
poner á esto Aíinisiorlo la conveniencia 
do limita:* á cuarouta y ocho horas ©1 pla
zo para la obteíición dol billete, y esti
mando que os do tenor niuy en cuenía la 
propuesta para evitar posibles abusos,
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S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer que oí plazo do validez de las 
papeletas de autorización para expedir 
los billetes sea de cuarenta y ocho horas, 
pasadas las cuales sin que se haya utili
zado, deberá el em igrante acudir á la 
Inspección para obtener nueva papeleta, 
mediante presentación do la anterior no 
utilizada y de los documentos necesa
rios.

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero de 
19.16.

SALVADOR.

limo, ñr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que esa Dirección Ge
neral fije la fecha y condiciones comple
mentarias de las vigentes para celebrar 
las subastas de las obras de los caminos 
vecinales para cuyas obras se haya con
cedido subvención del Estado con antici
po ó sin él y se hayan cumplido los re
quisitos que exige la Ley y Reglamento 
vigente de caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. iiiuchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Obras Públi-

TñimiwPii

lüHTA CENTIAL DEL CENSO ELECTORAL
C m C T J L A R

Con todo detenimiento, ha examinado 
la Junta Central del Censo una moción 
form ulada por uno de b u s  Vocales pro
poniendo que en el ejercicio de las fun~ 
cir nes consultivas que la ley Electoral le 
encomienda, dictase con carácter gene
ral, una disposición aclaratoria da las 
formalidades y requisitos que son nece
sarios para ser proclamados candidatos á 
Diputados á Cortes, con arreglo á la con
dición 2."̂  del artículo 24 do la menclona
da Ley y que sirva de complemento á los 
preceptos que para determ inar y circuns
cribir esas formadíiades y reqiiicitcs con
tienen las Reales órdenes de 24 do No
viembre de 1909 y 16 de Abril de 1910 y 
las Oircuiaros de Ja propia Junta do 30 
de Marzo y 26 de Abril de este último 
año, á fin de que sin dudas ni distingos 
de ningiiua clase puedan atemperarse á 
ella las Juntas provinciales al hacer tales 
proclamaciones.

Pedidos y aportados al expediento lo.s 
datos concretos que en la moción se ci
taban, se presentó además á la Jun ta una
e.x;posición suscrÍLa por uno de.ios Nota
rios de esta Corte, en la que hacía cons
ta r epic un Diputado y un ex Diputado á 
C'>rtcs otorgaron ante él escritura, de la 
que acompañaba copia simple, propo
niendo á una tercera persona como can
didato para determ inada elección par
cial; que para extender esa escritura se 
había atenido á lo que dispone claramen
te la condición 22̂  del artículo 24 de la 
ley Electoral, y que la  Jun ta  provincial 
del Censo, llamada á hacer ía p>reclama
ción, había rechazado el documento, por' 
que, aunque era el .mismo interesado 
quien lo presentaba, no lo hacía como 
apoderado de los ppoponentes, sentando,

por tardo, dicha Junta  el principio de 
que los interesados eran los propon entes 
y no el propuesto, y de que la escritura 
no debía ser de propuesta, sino de poder, 
cosa que en ninguna de las proscripcio
nes de la Ley so ordena para ese efecto 
de la proclamación de candidatos, salvo 
cuando no sea el interesado quien solici
te personalmente su proclamación.

La Junta Central, en su sesión del 26 
de Abril do 1910, declaró que alas pro- 
puestas pueden formularse personalmen
te, de palabra ó por escrito, y en otro 
caso por medio de apoderado legoM, que 
(LÍOS proponentes %mcden apoderar para  
hacer la propuesta á una sola persona, 
que puede ser la que aspire á ser procla- 
mada cand/idatoi>, y que (dos apoderados 
pueden también formular dicha propues
ta de palabra ó por escriíojy, parecien
do natural que ios térm inos de estas 
declaraciones no dejasen lugar á duda 
de ningiiii género, porque al recono
cerse en ellas la facultad do form ular 
propuesta por medio de apoderado legal, 
claramente se deduce que los proponen
tes la tienen también para hacerla por 
medio de escritura notarial de propuesta, 
que hace innecesaria la escritura de po
der, pues ésta sólo sería precisa además 
de aquélla en el caso de que no fuera el 
mismo interesado propuesto el que hicie
se ante la Junta provincial, de palabra ó 
por escrito, la petición de su j)rociama- 
ción.

Sin embargo, las razonadas observacio
nes que para evitar posibles aplicaciones 
indebidas del artículo 29 de la ley Electo
ral, se consignan en la moción y en la 
exposición antes citadas, han puesto de 
manifiesto la necesidad, ó por lo menos 
la conveniencia, de que se dicte una re 
solución tan (tara  y tan precisa que ex
cluya en lo sucesivo la posibilidad de qíie 
sean rechazadas por las Juntas provin
ciales las propuestas de candidatos á Di
putados á Cortes que los Senadores ó ex 
Senadores y los Diputados ó ex Diputa
dos á Cortes j  provinciales formulen me
diante escritura notarial, en uso del de
recho que les concede la condición 2N 
del artículo 24 de la ley Electoral vi
gente.

Por tales razones, la Junta  Central, en 
su sesión de hoy, ha acordado declarar 
con carácter general, lo siguiente?

1.  ̂ Los Sonadores ó ex Senadores y 
los Diputados ó ex Diputados á Cortes y 
provinciales en, su caso, pueden hacer 
uso del derecho de proponer candidatos 
á Diputados á Corles, con arreglo á la 
condición 2d del artículo 24 de la ley 
Electoral vigente, de tres maiieras, á sa 
ber:
. Fersorialmente, sea de palabra ó por 
escrito.

Por medio de escritura notarial, y
Por escrito, en documento privado y 

papel simple, que suscribirán los prbpo- 
nentes, cuidando, si así lo estiman con- 
veniento, de legalizar sus firmas para 
evitar la posibilidad de que sea negada ó 
puesta en duda la autenticidad de las 
mismas; aunque las Juntas provinciales 
del Censo, bajo su responsabilidad, po
drán prescindir de esa legalización, cuan
do, á su.Juicio, dichas firmas sean indu
bitadas.

2 .̂  Los candidatos propuestos en es
critura notarial, cuando soliciten su pro
clamación personalmente, do palabra ó  
por escrito, no necesitan poder de n in 
guna clase para presentar las propue.stas 
iiecfias á su favor ante un representante 
de la fe püblica. ,

8 .̂  Cuando la solicitud do proclama
ción so haga personalmente, do palabra 
ó por escrito, por otra persona que no 
sea el candidato, dicha persona necesita

poder legal de éste para form ular su pe
tición y presentarlos documentos Justifi
cativos del derecho que asista á su repre
sentado.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de la Junta  provincial de 
su presidencia, y á fin de que se sirva 
Y. S. disponer la inmediata publicación 
de la presento circular en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Febrero de 
1916.—E1 Presidente, José de Aldecoa. 
Señor Presidente de la Jun ta  provincial 

del Censo electoral de ...

MINISTERIO DE FOMENTO
I ^ i r e c c i é s i  C ^ e i i e r a i  

á e  A g F í c i i i t i i r i S j  M m a s  j  M o m t e s .

Vista la instancia dirigida á este Minis
terio con fecha 7 de Octubre último por 
D. Ricardo Trenor Palavicino, Marqués 
de Mascaren, solicitando que un abono 
del cual tiene patente de introducción, 
denominado c Abono Mn», á base de m an
ganeso, se incluya entre los comprendi
dos en el apartado a) de las instruccio
nes para el cumplimiento del Real decre
to do 2 de Diciembre de 1910, y vista asi
mismo la comunicación del Director de 
la Granja Escuela Práctica de Agricultu
ra  de Salamanca, fecha 12 de Octubre pa
sado, en la que consulta si debe adm itir 
|3ara su análisis y circulación un abono 
presentado con el nombre de Potasa de
rivada, de conformidad con los informes 
emitidos por Y. S.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se incluyan los nombres de ios 
abonos minerales ccAbonoMiiD y, ccPotam 
derivada», éntre los comprendidos en el 
apartado a) de las Instrucciones para el 
cumplimiento del Real decreto dé 2 de 
Diciembre de 1910, siempre que respecto 
al primero se exprese en las facturas y 
etiquetas la composición y riqueza de las 
substancias que se consideran activas, 
como el manganeso, que deberá expre
sarse en óxido y en sulfato, así como de 
las demás que le acompañen, cuya rique
za, si son fosfatos, se expresará en ácido 
fosfórico en el estado que esté, según se 
previene en el mencionado Real decreto, 
y que respecto déla «Potasa derivada» será 
condición precisa para su circulación que 
su riqueza se exprese en las etiquetas y 
facturas en potasa anhidra.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conooimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 19i6.=El 
Director general, Estanislao D’Angelo. 
Señor Director de la Estación Agronómi

ca del Instituto Agrícola de Alfon
so X íl,

\ ¿I© F á -

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto so conceda al Ayun
tamiento de Alfar de Lloredo el anticipo 
de 2.600 pesetas, con las condiciones que 
constan en el acuerdo de su Jun ta  m uni
cipal, para la construcción del camino 
vecinal de Areña á la Ensenada .de Luaña.

De orden del señor Ministro lo dig'o á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 1.̂  de Febrero de 1916,=B1 Di
rector general, J. M. Zorita.

" Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Santander.

M a d s i d . —Est. t ip .  “Sucesores d e  Rlvadeweyra*» 
Fageo d» V i c í e » g i O ,


